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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

tas leyes, ordene * y Anuncios qne nii/an de insertarse en los Bo 
tifian» O n f u t m e han de mandar al jete político reapecclro, po» 
(lyeconductn*e pasaran a los editores da los mencionados psrló 

U ' r (Real orden de 6 de abril de 1588.) 
Se pablica todo» loi días, excepto loa domingoi. 

OPICtNAH: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
TRLBKONO 2.931—APARTADO 320 

DB DIEZ A OOOB T DB TKBS A «BTB 

a P r e o l o d© « u a c r I p e l o a * 

Cintro» tñcta.cs,-Hn esta capital, llevado adomicilio, t'bb pesetas men. 
• aaies; fuera de ella, 3*60 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeata y 42 por nc ano, 

Particutart* Bn eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aflo, y fuera da alia, Id al trimestre 80 al semestre y »0a| aflo. 

Se admiten ¡inscripciones en la Administración del BOLHTIM.calle de Peli
gros,3, entresuelo derecna.— Fuera de esta Capital, directamente pot mecí', 
decartaa la Administración con inclusión del Importe deltiempo de abono en 
letrade fácil cobro. 

TA O UFA DK IMSKratClMKaf 
Ancneioa procedentee de 1* Kx«elentls i«a 

Diputación proTincial. linea o fraoeión.... 0 60 peseta* 
Idem judiciales u«fraoción... 100 — 
Idem ofiei-Oes Id. id 0 BO — 

¡Número analto, 50 eei>timt>i. 
A pirtlcular**), BO csntimoa. 

P a r t e oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas d é l a Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
«n su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
: (Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el año económico de 1922-23 

Capítulos Artículos D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

11 

12 
» 
» 

13 
» 

18 

1. ° 

2. " 
8.° 
4.° 
ó.° 

1 ° 
2 o 

8.° 

I.» 

2. ' 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Unico. 

Servicios divertios de Obras públicas. 

Gastos generaUa y publicaciones, ¡nu
trimientos y Depósito de planos 

Enmelas . . . .r 
Alquileres do edificios y moblaje. 
Inspecciones y comisiones 
Gastos do habilitación y quebranto de 

moneda 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

Conservación dt carreteras y caminos 
vecinal'.s. 

Peones y capataces camineros 
Carreteras 
Caminos vecinales 

Ferrocarriles. 

estudios y pastos peñérales 
(iastos de Inspección y vigilancia.... 

Obras y servicios hidráulicos. 

Aferot, observaciones, previsión de 
crecidas, ordenamiento y modelación 
de zonas de regadío y vigilancia del 
régimen de loa ríos • 

Estudios » . • • • ! 
Conservación y explotación 

208 BOU 00 
:-U8 600 00 
3f¡8 0(30 00 
816.000 00 

71.000 0') 

16.388 500 00 
48.666.518 <>o 
5 000 000 00 

Puertoet íaros y balizas. 

Puertos 
Faros . . 
Balizan. 

Accidente* del Trabajo. 

Indemnizaciones 

5-852 000 00 
672 500 00 

688.500 00 
450.000 00 

1 .200.000 00 

1.708.000 00 
2 004.500 00 

160.000 00 

Por capítulos 

1.212.000 00 

71.055 (22 00 

6.024 500 00 

2.838.«50 00 

8.872.500 00 

10 000 00 

171.927.002 27 

Capítulos 

17 

18 
» 
> 

1!) 
> 

20 

21 

22 
» 
a 

23 
> 
» 
> 

24 

25 

16 

» 

Artículos 

1. » 

2. " 

1. ° 
2. ° 
8.° 

4.° 

1 • 
2.° 

Unico. 

Unico. 

1 ° 
2 o 

3 ° 

1 ° 
2. ° 
3. * 
4. * 

Unico. 

U u i c o . 

Unico. 

1 0 

2 . ° 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

S E R V I C I O S D E C A R Á C T E R T E M P O R A L 

Agricultura, Ganadería y Montes, 

Construcción dol edificio de la Escuela 
de Agricultura 

Montes 

Minas, Metalurgia c Industrias navales. 

Construcciones e instalaciones... 
Congreso (teológico Internacional 
Investigación do yacimientos de sales 

potásicas 
Comunicaciones marítimas 

Carreteras. 

Obras nuevas 
Reparación . . 

Caminos vciiiales. 

Subvenciones. 

Ferrocarriles. 

Construcciones y subvenciones . 

Puertos, faros y büiz >t. 

Puertos 
Faros . . 
Balizas. 

Obras y servicio* hidráulicos. 

Obras de riegos. 
Defensas y encauzam ¡entra 
Abastecimiento de poblaciones. 
Subvenciones y auxilios.. . . . . . 

Pavimentación de Madrid. 

Obras y servicios 

Subsistfncias. 

Liquidación de Obligaciones . . . . 

• a • • • < 

• • • * a 

E J E R C I C I O S C E R R A D O S 

Obligaciones que enrecen de crédito le
gislativo 

R E S U M E N 

Servicios de carácter 
permanente. 171.927.002 27 

Idem de i i. temporal. 273 775.9¡>2 M 
Hjerci'ios cerrados... 417.660 80 

446.120.655 13 

SECCION N O V E N A 

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria 

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L . — Personal 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Mueldo del Ministro...., 
Idem del Subsecretario 

Por artículos 

1.000.000 00 
10 ooo oo 

1.015 0(0 00 
80.000 OO 

755.000,00 
» 

47.895 808 OO 
52 l l í i .237 00 

37.850.000 00 
750.000 oo 
275.000 00 

34.175 000 00 

r> 500.000 oo 
1.500 ooo 00 
2.62!). 850 00 

Por capítulos 

1.010.000 00 

1 820.000 00 

09.514.545 00 

85 000.000 00 

55.531 807 2fi 

38.375.000 00 

ií 801.850 00 

7.C69 790 00 

60 000 00 

273 775.992 26 

80.000 00 
15.000 00 

417 660 60 

« 
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gobierno Civil 
Real orden del Minitterio de Fomeido. 

«Urna. Sr.: De conformidad oon lo 
dispuesto en le base 10. a del art. 1. -
de la Ley de B6 de diciembre de 1921, 
a fin de quo por las Corporaciones ofi
ciales agrícolas so designe el Conseje
ro que ha de representarlas en el Ban
co de España, 

S. M . el Bey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la elección para 
representante en ol Banoo do España 
de las Corporaciones oficiales agríco 
las se verifique con arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. Tendrán derecho a de
signar Consejero que las represente 
en el Banco de Espafia las Cámaras 
Agríoolas provinoiales y locales reco
nocidas por Real deoreto; las Federa
ciones A g r a r i a í que, contando por lo 
menos un afio do existencia legal, ten
gan diez o más Sindicatos Agrícolas o 
Cajas rurales adheridos; la Confede
ración Naoional Católieo Agrar ia ; la 
Asociación de Agricultores de Espa
ña; la Asociación gonoral de Ganade
ros del Reino, y la Confederación Ca 
talana Balear. 

Segunda. L a eleooión tendrá l u 
gar el día 1.° de octubre próximo, y al 
efeoto los Gobernadores civiles dis
pondrán so publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de oada provincia la presente 
Real orden, y los Presidentes de cada 
entidad o Corporación expresadas oou-
vocaráh a Junta general extraordina
ria para la elecoión del Consejero del 
Banco quo ha de representar a las 
Corporaoiones ofioiales agrícolas. 

Tercera. Se verificará la votaoión 
en la forma reglamentaria de oada 
entidad. 

Cuarta. Terminada la votación, Be 
prooederá al escrutino, siendo desig
nado el que haya obtanldo mayor nú
mero de votos. 

Quinta. De la votación y escruti
nio se redactará el acta correspondien
te, que con la propuesta o protestas 
que so hayan formulado, si las hay, 
se remit irán a) día siguiente a esa D i 
recoión general. Con el acta acompa
ñarán las entidades un ejemplar del 
respectivo Reglamento» 

Sexta. Recibidas las actas mencio
nadas en esa Dirección general, se 
procederá por una Comisión compues
ta Dor V . I . oomo Presidente, y los 
Subdirectores de la misma, actuando 
de Seoretario el que lo es del Conse
jo Superior de Fomento, al examen 
esorutinio general de las actas, siendo 
proclamado el que resulte haber obte
nido mayoría de votos válidos. 

Séptima. Hecha la proolamaeión, 
el Presidente de la Comisión de es
crutinio geueral lo comunicará a este 
Ministerio. 

De Real orden lo oomunioo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos afios. Ma
drid, 28 de agosto de 1922.—Argue
lles.—Señor Director general de A g r i 
cultura y Montes.» 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la citada Real orden, se pu
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L para oono
oimiento de las entidades interesadas. 

Madrid, 30 de agosto de 1922. 
E l Gobernador, 

Eloy Bul lón. 

Comisión provincial 
D . Aurelio Hidalgo Corrales, Aboga

do, Jefe de Negooiado de primera 
clase, Oficial Mayor y Seoretario 
accidental de la excelentísima Di 
putación y Comisión provincial de 
esta Corte, 
Certifico: Que en la sesión celebrada • 

por la Comisión provincial en 31 del ¡ 
aotual, con anuencia del señor Comi
sario de Guerra do Madrid, y en cum
plimiento de lo dispuesto en los Reales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de agostp 

I de 1877, su acordó que los suministros 
i hechos a las fuerzas del Ejéreito y 

Guardia civi l por los pueblos de esta 
| provinoia, durante el mes actual, se 
I abonen a lo» precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0'50 
pesetas. 

Rasión de oebada de cuatro kilogra
mos, 1'56 pesetas. 

Ración de paja de seis kilogramos, 
0*39 pesetas. 

Li t ro de aceite, 1'97 pesetas. 
Li t ro de petrólso, 2'27 pesetas. 
Kilogramo de carbón, 0"J9 pesetas. 
Kilogramo de leña, 0'09. 
Y para que conste, de conformidad 

con o acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por. el sefior 
Vicepresidente de la Comisión, en 
Madrid, a 3 l de agosto de 1922. 

V.° B." * 
Alberto Nadal. 

Aurelio Hidalgo. 
(Núm. 2.247) 

PSOVIOEMCUS JUQ1CIALF5 
Audiencia territorial de Madrid 

SECRETARIA D E QOB:ERN0 

Listas definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en esta Corte, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co
rriente. 

NÚMKUO DE ORDEN. —NCMRRES Y APELLI
DOS Y DOMICILIOS 

(Continuación) 

156 » Rufino Redondo Senes.—Co
mercio.—San Bernardo, 40 

157 » Perfecto Ordaso Antón .—In
dustrial.—San Bernardo, 46 

158 » José Ordax Menéndez.—Indus
trial.—Aduana, 1 

159 Antonio Muñoz Sánchez.—Car
pintero.—Aduana, 13 

loD » Antonio Solano Lf»za.—Pelu
quero.—Aduana, 17 

161 Fidel González Comadre.- Pe
luquero.—Aduana, 31 y 33 

16"Í > Mariano de Diego Izquierdo.— 
Comercio.—Aduana, 45 

163 » Bautista Pérea Sainz.—Comer -
Aduana, 47 

161 Eduardo Lapoza Cabrerizo.—Co
meroio.—Aduana, 47 

165 Manuel Gómez Baoán.—Portero. 
Fuenoarral, 6 

ÍG6 > Antonio Garoía y Garoía.—In
dustrial.—Hortaleza, 7 

107 » José Quiroga Nicte.—Iudus 
trial.—Infantas, 14 y 16 

168 » Luis Mingo Esleohi.— Indus
trial.—Iufantas, 18 

169 » Franoisco Candela Molina.— 
Industrial.—Infantas, 20 

170 » Camilo Vioente Yaves.—Indus
trial,—Jardines, 17 

171 » Hamón Vida López.—Sastre.— 
Jardines. 25 

172 » Jesús López Barrios.— Indus
trial.—Jardines, 27 y 29 

173 > Fabián Posadas Sanz.—Indus
trial.—Jardines, 16 

171 » Francisoo Velasoo Palacios.— 
Indu«tr ial .—Jardines, 18 

175 > Antonio Rodríguez Romero.— 
Industrial. —Jardines, 24 

170 > Prudencio Sánchez Sauz.—In
dustrial —Ballesta, 11 . 

177 » Samuel Cebeira Diez.—Indus
trial.—Corredera Baja, 1 

178 » Gabriel González Serrano.— 
ludustrial.—Corredera Baju, 7 

179 » José López García.— Iudus-
rial.--Corredera Bajn, 7 

180 » Faustino López López.— I u -
tr iel . — Corredera Baja, 13 

181 » Bonifacio Jerez López.—Comer
cio.— Corredera Baja, 21 

182 » Casimiro Ru iz Ruiz.—Indus
tr ia l . - Corredera B a j i , 27 

183 » Marrano Príncipe Montes.— 
Industrial.—Corredera Baja, 4 

184 » Isidro Laurit Fajardo.—Comer
cio.—Corredera Baja, 10 

185 > Gabriel Tomás González. Des 
engallo, 26 

186 > Antonio Martínez Maslino.— 
Luna, 2. 

187 > Maximino García Herrera.— 
| Pez, 1 
• 188 > Matías Gómez Sanz.— Pez , 3 

189 • Emi l io Melia Mat^u . -Pez , 7 
1 190 > Luis Gómez Congosto.—Adua
i na, 28 

191 » Ricardo Alvarez Rodríguez.— 
Cádiz, 3 

192 » Manuel Blas Alonso. — 1 ?á l ia . 7 
, 193 » Arturo Vi l a Gama. — 0-•• m-n, 4 
; 194 » Pascual Jiménez Vioente — 
I 
1 Correos. 4 

195 » Lucas Sáez R e d o n d » . - ( ^ p a r 
teros, 1 

196 » Ramón Lavín Gutié r e z .—Es
parteros, 1 y 3 

197 > Angel Fernández Blasco —Es
parteros, 1 y 3 

198 > Mariano le Lázaro ' rite.— 
Esparteros, 4 

199 > Ramón Grande Oran da - E s -
poz y Mina, 3 

200 » Dionisio García A ' izar. -Es-
poz y Mina, 9 

201 » Clemente Gómez \ ai ' tez.— 
Peí uquoro.—Montero, 

202 > Faustino Fernanda ' -«s.— 
Comercie.—Montera. 17 

203 » Juan Feu Samolin' - Indus
trial.—Montera, 19 

201 Ramón Cano do la Torre.— Co» 
meroio.—Postas, 1 

205 » Antonio Montil la Martín.—Co
mercio.—Postas, 7 y 9 

203 > Antonio Pandeiro Blanco — 
Industrial.—Pozo 13 

207 » J o s é Guirao Infantes.—Comer» 
c ió .—Puer ta del Sol, 9 

208 » Eleuterio Fernández Villarán. 
Comercio.—Cerrara San Jer6« 
nimo, 7iy 9 

209 » José Raucedo Flore3.—Comer
oio.—Abada, 2 

210 Jaoiuto Perrate Aguado.—Co» 
mercio.—Desengaño, 27 

211 > Rioardo Ruiz de la Plaza.— 
Jornalero.-Desengaflo, 29 

212 » Remigio Alvarez García.--I B . 
dustrial.—Montera, 51 

213 » Domingo Prieto.— Industrial. 
Tres Cruces, 4 

214 » Adolfo Fernández García.—Ia-
v dustrial.—- Costanillas de los 

Angeles, 8 
215 Juan Magdalena Delag?.—Co-

meteio.—Arenal, 15 
216 » Esteban Quintana Ayona.—In

dustrial.—Arenal, 15 
217 » Manuel Lasheras González.-

Arenal , 19 y 21 
21S > Braulio Ortega López.—Elec

tricista.—Bordadores, 3 
219 » Estanislao Gallego Hipólito.— 

Comercio.—Bord.* lores, 10 
220 » Celedonio Quillón Sáuchez.— 

Comeroio.—Bordadores, 12 
221 » Nicanor Díaz Pérez.—Indas* 

trial.—Coloreroe, 5 
222 » Segundo Domingo García.— 

• Comercio. — Comandante las 
Morenas, 2 

223 » Jacinto Sáiz de Aja Cano.— 
I Industrial.—Los Madrazo, 1 

224 » José Fermín Martín.—Comer
oio.—Fuentes, 4 

225 » Manuel Arranz Marqués.—Co
mercio.—Hileras, 9 

226 » Francisco José Arias Gutié
rrez.—Comercio. — Navas de 
Tolosa, 6 

227 » Mariano Ma i rueño Poza.—Co
meroio. — Postigo San Mar-

i tin, 3 y 5 
228 » Gregorio Herrero García.—In

dustrial. Postigo San Martín,* 
229 » Joaquín Gutiérrez Cano.—Co

mercio.—Horno de la Mata, 19 
230 » Atanasio Pan Pelácz—Indus 

trial.—Jacoraetrezo, 61 y 63 
, 231 Estaban Martínez Beni to . - In

dustrial.—Jaeometrezo, 84 
23- > Francisco Núfiez Serrano.—In* 

dustrial. —Preciados, 50 
, 233 » Santiago Lujan Ibáñez.— In 

dustrial.—Preciados, 52 
231 » Santiago Lnján Ibáñez.—Peln-

qie io .—Preciado», 6 í 
235 • Melitón Navas Benito.—Co

mercio.—P. Santo Domingo,!* 
236 > Naroiso Bernal Algora.-Co

mercio.—Plaza de Santo Do
mingo, 19 

237 » Ljronzo Riballo López.-Co 
meroio.—SiUa, 10 

239 » Juan P in Guerrero.-Cerrnjero. 
Si lva , 10 

J 240 » Franoisoo Montero Serna.-Co^ 

1 mercio.—Silva, 40y 42 



Jueves 7 do septiembre de l t 2 2 3 

241 » Valentín Martin Sandro— n l -
dustrial.—Almagro, 13 

i Juan Cerezo do Cea. — Iudus* 
t r ia l . - Plaza de Chamberí, I 

o\3 i Carlos Richard ^ a r t í n e a . - In
dustrial.—Plaza de Chamberí, 4 

2i\ i Ventura Blanoo B U H C O . — Iudua-
trial. — Españoleto, 5 y 7 

045 > Pedro Domingo Barrio. Indus
trial.— Eapf.ñoleto, 2 

2lf, » Ceferino Fernández Méndez.— 
Industr ial ,—Españólelo, 4 

217 > Fernando Salcedo O «c ía . — 
Broncista. — Mar t ínez (.'am
pos, 4, bajo. 

218 > Dámaso Hicar Est-ban. — In
dustrial.—Martíuoz Campos, 4, 
tionia. 

249 » Gabriel Ordóñez Alvaroz.—In
dustrial. — Martínez Campos, 
22, solar 

250 » Desiderio Rojas García.—In
dustrial. ̂ -Rafael Calvo, 7 

251 » Remigio BusUmanto Redondo. 
Industrial. Santa Engracia, 12 

252 NaroisO García L > p 9 z . —Indus
trial.—Santa Engiacia, 20 

¿51 » Rafael Sanz Moreno.—Indus
trial.—Sa' ta Engracia, 20 

251» 3?afael García Díaz .— Indus
trial.—Suuta E n g T a c i a , 26 

255 * Arge l (Valla Rubio . -Comer 
cio.—Santa Engracia, 34 

236 » Muriano Yagües Segovia. —In
dustr ial . - Santa Engracia, 46 

257 * Eleutorio Germán Boil¿ — In
dustrial— Viriato, 9 

258 * Pedro San Román, Industrial. 
Santa Engracia, 68 

259 » Enrique Flores Dcminguez.— 
Industrial. Santa Engracia, 137 

260 > Arselmo Calbja González.— 
Industrial. Santa Engracia, 105 

261 » J o s ó M a r í a Fernández Sau 
Juan.—Industria!.--Santa E n 
gracia, 103 

262 » Luis Carnés Sancho. —Indus
trial.—Santa Engracia, 103 

263 > Modesto Mart ín Alonso.—In
dustrial.—Santa Engracia, 87 

264» Kusebio Bruno de la Tone.— 
Zapatero.—Santa Engiacia, 83 

265 » Luis Hernando Matee—Barbe
ro.—Santa Engracia, 77 

2¿6 > Ergen ;o Cubas Cabellos. — In
dustrial. -Aledellín, 5 

267 > Julio Galiana Moreno , —Indus
t r i a l . -Mede l l í n , 1 

26S > Victoriano Méndez Martínez.— 
Industrial. —María Guitian, 1 

'-69 » Angel Gómez Martínez.—In
dustrial.—General Alvarez de 
Castro, 5 

270 > Ramón Lurdo Mayor.—Indus
trial.—Garoía de Paredes, 18 

271 »Francisco Jiraono Hernández . 
Platinista.—Garoía de Pare

an de", 17 
-•- » Francioco López Gómez.—In

dustrial. Gai oía de Paredu-s, 17 
273 » Bernabé García Gutiérrez.—In-

HuHtrial.—Feijóo, 8 
"1 » Franoisco Santos Estóvcz.—In

dustrial.— Feijóo, 6 
27" 

277 » José Vil lanueva Larra.—Indus 
trial. E loy Gonzalo, 25 

278 > Rafael Martínez Pozas.—Indus
tr ial .—Kloy Gonzalo, 16 

279 • Mariano García Casado — In
dustrial.—Eloy Gonzalo, Ib 

280 • Florentino Elv i ra Cabrero. In
dustrial.—Eloy Gonzalo, 9 

281 » Santiago Aparioio Pérez.—Car
p in t e ro - -E loy Gonzalo, 7 

282 » Toribio Lozano Arroyo.—Car 
nioero.—Cardonal Cisnerof, 76 

283 » Ricardo Garoía Blanoo.—Car 
nicero.—l'.ravo Muri l lo , 8 4 

284 > Vicente Baeza Palacios.—E«-
partero.—Bravo Mur i l lo , 76 

285 » Josó Gómez Espí .—Zapatero . 
Bravo Muri l lo , 74 

286 » Pedro Abaj) Espada.—Indus
trial.—Bravo Mur i l lo , 64 

287 » Gregorio García Ilorcajada. — 
Peluquero.—Bravo Mur i l lo , 61 

288 » Joaquín Rodríguez Diez. —In
dustrial.—Bravo Muri l lo , 62 

289 » Antonio Molina B»yón.— In
dustrial.—Bravo Muril lo, 2 8 

290 » Maroblino Toxeidó Rodríguez. 
industrial .- Traialgar, 31 

291 » Manuel Oporto García. — Bár
baro.— Trafalgar, 11 

292 » Luis Rodrigues Rodr íguez . - -
Carpintero.—Traíalgar, 7 

293 » Gabino Gago R o i r í g u e z . — I n 
dustrial.—Trufalgar, i) 

294 • Juan Martínez Santander. — 
Jornalero.—Hartzmbusch, 16 

235 > Rosendo Romero Martínez.— 
Indistrial.—Gonzalo do Cór
doba, 7 

295 » Dionisio Pérez Palomares.—In
dustrial.— Gonzalo de Córdo
ba, 5 

297 » Angel Cerezo Egea.—Indus
trial . -Fuencarra l , 166 

298 » Manuel Santos Romanillos.— 
Industrial.—Fuencarral, 158 

2D9 » Martín Galán Verguoras.—In
dustrial.— Fuencarral, 157 

300 » Ramón Gallego Ru iz . —Indus
trial.—Fuencarral, 148 

301 > Manuel Campanero Prieto.— 
Pescadero.—Fuencarral, 134 

302 » Pedro Rodríguez Hell ín.—Co
meroio.— Fuencarral, 132 

303 » Saturnino Mufioz de Morales 
Rodríguez. —Industrial.—Eloy 
Gonzalo, 4 

304 i Anto nio Iglesias Fernández .— 
Industrial.—Eloy Gonzalo, 4 

305 > Benjamín Mateo Meriuo.—In
d u s t r i a l . — C a r d e n a l Cisne-
ro*, 40 

306 > Casimiro Moral García.— In
dustrial.- C a r d e n a 1 Cisne-
ros, 24 

307 > José Santos Torrigo.—Indus
trial.—Cardenal CisneroB, 35 

308 » Victoriano do la Parra Degos.— 
Industrial.— Cardenal Cisne-
ros, 25 

{Continuaré) 

• 7 ü » Antonio Díaz Costeja.—Tor
nero.— Feijóo, 3 y 5 
Pedro Videl Salvador.—Indus-
t r i a l . - E l o y Gonzalo, 29 

Juzgados dt primera Instancia 

H O S P I T A L 
Ordóñez Bos (Dolores), hija de R u 

fino y de Fernanda, natural de Madrid, 

de estado soltera, profesión sus labo
res, do veinticuatro años, oomo oom-
{>rendida*en el número 1.* del art. 835 
de la ley da Enjueiamiento oriminal, 
domioiliada úl t imamente en la callo do 
Embajadores, núm. 85, procesada por 
lesiones en oanna núm 413 de 1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de inslruoción del dis
trito del Hospital, Seoretaría de don 
Joaquín Argote, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararla los 
perjuicios a que hubiere lugar. 
. Madrid, 25 de agosto d<j 1922. 

Pedro Caslán. 
E l Secretario,' 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

(Núm. 2.196) (B.—1.581) 

C H I N C H O N 

Martínez Dores (Luis), conooido 
por Angel , h'jo de Juan y de Felicia
na, natural do Aranjuez, de estado ca
sado, profesión Maestro de obras, do 
treinta y nueve año?, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Sau 
Doval, número 11, procesado por es
tafa, compareoerá, on térmiuo de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón pHra inglesar en la Car 
cel a sufrir la pona que lo ha ha si lo 
impuesta. 

Chinchón, 21 do agosto de 1922. 
Firmado. 

£1 Seci otario, 
J u a n E s c a n o 1 1 a. 

(Núm. 2.219) (B.-1.333) 
P A L A C I O 

Don José Muñoz Ja lón , interinamente 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corto. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo i Antonio Mejías Birot, do veir t iún 
años, hijo de Diego y Matilde, natural 
de Sevilla, soltero, sin ocupación, y do
mioiliado úl t imamente en la calle de 
Hilarión Eslava, 21, principal, como 
comprendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to crimina', para en que el término do 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de J/a<índ,oompsrozoi en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducido a 
prisión qne le ha sido decretada por 
la Audiencia; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a gue hubiero 
lugar. 

A l mi->mo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Policía judioial procedan 
a la busca- del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz regular 
y color dol rostro moreno, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis
posición eu la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 26 de agosto de 1922. 
José Muñoz Ja lón . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Manuel Méndez, 
(Núm. 2.216) (B.—1.381) 

U N I V E R S I D A D 

Aviles García (Dorotea Josefa), h i 
ja de Raf*el y de 8¡nf<>ro*a, natural 
de Aranjuez, de estado casada, profe-
sióu sastra, de veintiocho años, cuyas 
senas personales son: estatura baje, 
ojos pardos, polo castaño, nariz regu
lar, color dol rostro moreno, domici
liada últ imamente en la callo de Ma
gallanes, uúm. 15, patio, y cuyo aotual 
domicilio so ignora, procesada por es
cándalo público, oomparecerá, on tér
mino do diez días, ante el Juzgado de 
instrucción dol distrito de la Univer
sidad, Secretaría do D . Esteban Un-
zuota. 

Madrid, 21 do agosto de 1921. 
Luis Naharro. 

E l Secre'niio, 
P . S. 

L u i s O s c a r i z . 
(Núm. 2.202) (R—1.887) 

Martínez Lloronto (Vicenta Ursu
la), hija de Cesáreo y de María Euge
nia, natural de Alcalá da llenaros, de 
estado soltera, profesión prostituta, 
de veintiún añr-g, cuyas si ñas perso
nales son: pelo rubio, estatura regu
lar, ojos negros, nariz regular y color 
del rostro buono, domiciliada últ ima
mente en la calle del Tesoro, 21, y 
cuyo actual paradero so ignora, proce
sada por estafa, comparecerá, en tér
miuo do diez días,.ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría do D. Esteban Un-
zuota. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

L u i s O s c á r i z . 
(Núm. 2.199) (B.-1 .388) 

Orden Esteban (Pedro la), domioi
liado úl t imamente en la calle de A l -
mansa, número 3, comparecerá, en tér
mino de quinto día, anto ol señor Juez 
de instrucción del distrito de la Uni
versidad, Socretaría del Sr. Unzueta, 
para celebrar una diligonoia de [Careo 
en cama por estafa sumario 120-922, 
instruí la por dicho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Osoáriz. 
(Núm. 2.200) (B.—1.889) 

Muñoz Martín (Rogelio), hijo de 
Juan y de María Antonia, natural do 
Albondón, partido judioial de A l b u -
fiol (Granada), de estado casado, pro
fesión jornalero, de ouarenta y dos 
años, cuyas señas personales non: es
tatura alta, ojos castaños, pelo rubio, 
nariz regular y oolor bueno, domici
liado úl t imamente en la calle dol Me
diodía Chica, número 9, y cuyo aotual 
paradero se ignore, prooesado por 
amonazas, oomparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
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ción del distrito de le Universidad, 
Seoretaría de D . Esteban Unzueta. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Ostáriz. 
(Núm. 2.201) (B . -1 .390) 

Cerezo (Jarais (Euganio), hijo de 
Gregorio y Cla r a , natural de Madr id , 
de estado soltero, profesión jornalero, 
do veinte a vant iún afics, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos 
oaittñOf, pelo negro, nariz regular y 
cnlor moreno, domioiliado úl t i raa-
meuto en la callo de Fuencarral, 17, 
portería, y cuyo aotual parador) se 
ignora, procésalo por hurto, oompa
recerá, sn térrniuo le diaz dfat, ante 
al J a ;a»o de primera instanoia o 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaria de D . Estoban Un
zueta. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis 0*cáriz. 
(Núm. 2 203) (B.-1 .391) . 

C. Hiynes (Tomás), natural de Cá
diz, de estado casado, profesión repre
sentante, de cuarenta y cinco años de 
edaá\ hijo de benjamín y de María, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Luchana. S, tercero, procesado por 
estafa sumario 611-921, comparecerá, 
eu término de diez días, anto el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. Unzue
ta, para ser reduoido a prisión; aper
cibido que, de no verificarlo dentro 
del término de diez días, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 26 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Oscáriz. 
(Num. 1.230) (B.—1.392) 

Santos y García Quirós (Bienveni
do Vicent?), de estado soltero, profe
sión periodista, do cuarenta afios, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamento en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 5, piso 
principal, procesado p^r calumnia, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaría del 
Sr. Suárez 

Madrid, 25 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

¡El Secretario, 
P . S. 

Faustino de López. 
(Núm. 2.198) (B. -1.385) 

Ochoa Toboso (María), natural de 
Málaga, de estado viuda, profesión sus 
labores, de cincuenta y ocho afios de 
edad, hija de Salvador y Dolores, do
miciliada últimamento en la calle de 
Amaniel , 30 y 32, procesada por hurto 

sumario 310-21, oompareoerá, en tér
mino de dice dias, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta, para 
ser reduoida a prisión. « 

Madrid, 5 de agosto de 19 .'2. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Olcáriz. 
(Nú n. 2.197) (B.--1.386( 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 18 do egosto últ imo, 
anunciar subasta pública para contra
tar tres mil paros do alpargatas blan-
oas y quinieutas negras con destino al 
primer departamonto de los Colegios 
do Nuestra S i ñora de ls Paloma, dos 
mil pares blancas par* el segundo de
partamento y dos mil quinientos para 
la Escuela albergue de niños abando
nados de Alcalá de Henares, en el pre 
cío tipo do dos peaetaa cada par. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos últ imos 
casos, bastanteado fpor alguno de los 
señores Letrados cons i s to r ia l , con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 800 pesetas 
en la Chj* general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
oipal, acompañando a los respeotivos 
resguardos los sellos oorrespondientes 
al arbitrio Munioipal establecido, y el 
rematante la defiuitiva de 1.600 pese
tas, que lo será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

L a sub sta se verificará el día 28 do 
septiembre de 1922, a las doce horas 
on la primera Casa Consistorial, Plaza 
de la V i l l a núm, 4, bajo la presiden
cia do Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue, y con las formalida
des del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero do 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa, 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados quo modien hasta el 
del remato. 

E n los referidos pliego? de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupan en la obra, el con
trato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con oargo 
al vigente Prosupuesto de Gastos y 
en la forma que determina la condi
ción 8/ de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Intruc-
ción de 24 de enero de 1905, no se for

muló oontra la misma reclamación al
guna. 

Lo qne se anuncia a l público p a r a 

su oonooimiento. 
Madrid, 6 de septiembre de T122. 
P . A . del Sr. Secretario.—El Ofi

cial mayor, Diego Ayl lón . 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta da suministro de alpargatas 
a los colegios de la Palcma y Escuela 
Albergue. 

Don.. . , que vive..., enterado de las 
condiciona de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
do alpargatas blancas y negras con 
destino a los acogidos en el 1.° y 2.° 
departamento de los colegios de Nues
tra Señora de la Paloma y en la Es
cuela Alberg ie de niños abandonados, 
anunciada eu el B O L E T Í N OriciAL de 
la provincia dol día.. . de .., oonforme 
en un todo oon las mismas, se com
promete a tomir a su Cirgo dicho su
ministro con estricta sujeoión a ellas, 
por (aquí la proposición en esta for
ma: el preoio tipo o con la baja de— 
tanto, por ciento, en letra—en el pre
oio tipo. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—453) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l apéndice al registro fisoal de edi

ficios y solares de esta población y su 
término formado en el corriente año, 
base de la oontribu ion del ejeroicio 
de 1923 a 24, queda expuesto al públi
oo en la Secretan* de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, para 
que pueda eer examinado y presentar
se Ir,s rec'auiacienos oportunas. 

Carabanchel A l t o , 4 de septiembre 
de 1922. 

E l Alcalde, 
A . Rodríguez. 

C H I N C H O N 
Habiendo acordado este Ayunta

miento, en sesión del día primero deju
nio úl t imo, la concesión a D . Joaquín 
Navarro Panado*, por término de no
venta y nueve años, la explotación del 
manantial de aguas alumbradasen este 
término munioipal, sitio denominado 
de Valderiooda y el terreno propiedad 
del Ayuntamiento en que dicho ma
nantial ha sido alumbrado, con la 
zanja y pozo qne, a dicho efeoto fué 
abierto en indicado terreno, siempre 
que todo ello BOA destinado al servicio 
de suministro de aguas potables a esta 
poblaoión, y convonido entre este 
Ayuntamiento y el conoesionario 8 6 -
flor Navarro las condiciones en que 
deben realizarse las obraa de traída de 
aguas f-in desembolse alguno pecu
niario por pai 11 de este Ayuntamiento 
ylos gravámenes qnp, oom<> justa com
pensación por la concesión acordada, 
pesarán sobre supradicho concesiona
rio en beneficio de este Ayuntamiento 
y vecindario, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo diepuesto en la 
Real orden de diez y nueve de junio 

de mi l novecientos uno, para "que dn.. 
rente al plazo de diez días, contadoi 
desde la feoha de eata inseroión, p n,. 
dan presentar e n este Ayuntamiento 
sus reolamaoiones los que oon el indi
cado acuerdo se consideren ¡»6rítj.& 
OAÍOS. 

E l terreno objeto de la concesión 
esté tasado pericialmente en seiscien 
tas pr'SPt sy las condioiones do la oon 
cesión obran en esta Seoretaría. 

Chinchón, veintidós de eg sto d« 
mil novecientos veint idós. 

V.° B . ° 

E l Alcalde, 
J o a q u í n L ó p o z . 

E l Secretario, 
P . A . L a v i ad a . 

(Núm. 2.1F8) (A. -793) . 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Por dimisión del quo la desempeña
ba, se he.lla vacante la plaza de Médico 
titular de c&te pueblo y sus agregades 
Oteruelo y Piui lhi del Val le , dutad* 
con el habor anual de 1.360 pesetas de 
titular y 4.000 pesetas por las igualas 
de 166 vecinos que oust i tuyeu la po 
b'ación.de Alameda y Pin iüa , paga
das ambas cantidades por trimestre* 
o por meses vencidos. A más de 
ésto pedrá hacer igualas con les veci
nos da Oteruelo que asi lo estimen 
conveniente. Ambos pueblos distan 
de Alameda, un ki lómetro Pinil.'a y 
700 metros Oteruelo. Hay teléfono y 
automóvil a Madrid, que dista 92 kiló
metros. 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar solicitudes ante esta Aloal
día, duranto el plazo de treinta días 
oontados desde hoy inolusive. 

AlamGda del Val le , 29 de agosto 
de 1922. 

\ . E l Aloalde, 
Federico Ramírez. 

(0.-451). 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Por dimisión del que la ha venido 
desempeñando, so halla vacante la 
plaza de Médico titular de este Ayun
tamiento, con «*1 sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, pagaiasper 
trimestres vencidos por asistencia I 
veinte familias pobres, más unos 
4.500 que importará el igualatorio con 
los vecinos pudientes. 

Este pueblo dista cinoo kilómetros 
de la Estación de Collado Mediano, 
línea do Segovi-i, con buenas vías di 
comunicación. 

Los aspirante?, que serán licencia
dos en Medicina y Cirujía, pertenece
rán al Cuerpo de Mélioos titulares 
presentarán sus instancias documen
tadas en uu plazo de treinta días, con
tados Jesde la inseroión de ente anón 
oio en el B O L E T Í N O F I C I A L , en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Becsrril de la Sierra, 8 de agosto 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Gabino Mart ín . 

(0.-432) 
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